


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 
CON FUERZA DE
LEY:
ARTÍCULO 1°. - Declárase "Zona de Reserva para la Pesca Deportiva" el Río Gualeguay, desde su nacimiento y 500 metros a la redonda hasta su desembocadura y 500 metros a la redonda.
ARTÍCULO 2°. - Prohíbase en la zona declarada en el artículo 1º de la presente ley todo tipo de actividad pesquera con excepción de la pesca deportiva.
ARTÍCULO 3°. - Contemplase la excepción del artículo 6 de la ley Nº 4892, referida a la pesca que realicen los pobladores ribereños.
ARTÍCULO 4°. - Prohíbase en la zona delimitada en el artículo 1º de la presente ley la pesca mediante la utilización de cualquier tipo de red.
ARTÍCULO 5°. - La autoridad de aplicación debe realizar un control eficaz de la restricción prevista en la presente ley a fin de cumplir con el objetivo de la misma.
ARTÍCULO 6°. - A los fines del cumplimiento de la presente ley, la autoridad de aplicación podrá solicitar la colaboración de la Policía provincial, de la Prefectura Naval Argentina, de los municipios aledaños, de las entidades deportivas de pesca y de otras organizaciones e instituciones que favorezcan el cumplimiento del objeto de la presente ley.
ARTÍCULO 7°. - Comuníquese.








FUNDAMENTOS
Señora Presidente:
La presente iniciativa legislativa tiene como antecedentes los proyectos Nº13499/2020, Nº13251/2019, Nº11810/2016, Nº11670/2016, los cuales estuvieron orientados a preservar la fauna y flora acuática de nuestros ríos.
El proyecto pretende otorgar al Río Gualeguay la categoría de “zona de reserva para la pesca deportiva”, contemplando una zona determinada que abarca su nacimiento y su desembocadura.   
La pesca en nuestros ríos siempre fue motivo de atención para los entrerrianos y por el gobierno provincial. Los ríos distinguen a nuestra provincia de una manera muy particular, siendo parte de la vida de cada uno de nosotros. Desde siempre, los entrerrianos hemos estado vinculados a los cauces que atraviesan nuestra tierra.
Los legisladores han querido dar un marco normativo que sirviera para proteger este recurso natural, a través de un control de las actividades que se realizan en él. Claro está que, el norte de cada legislación, fue la preservación del ambiente realizando un equilibrado uso del mismo.
Fruto del trabajo legislativo, en el año 1970, se promulgó la ley Nº4892 a través de la cual se regula el ejercicio de la pesca en aguas de uso público de jurisdicción provincial. En este cuerpo normativo, se estipulan condiciones y prohibiciones para el adecuado ejercicio de la pesca.
El cuerpo normativo citado posee el artículo 6º donde se hace una importante aclaración respecto a la pesca que realizan los pobladores ribereños. Allí se consigna que éstos sujetos podrán ejercer la pesca, sin necesidad de obtener un permiso, siempre y cuando realicen dicha actividad “con el único y exclusivo fin de su alimentación y su familia.” Dicha aclaración se realica porque es vital realizar correctamente la apropiación o aprehensión de los ejemplares que forman parte del río.
Se entiende que los pobladores ribereños pescan a los fines de supervivencia personal y de su entorno familiar, es por ello que no debe desnaturalizarse la excepción con la que se los dotó en la legislación. Incumplir con las consignas de la ley Nº4892 implicaría un abuso frente a la cesión con la que fueron dotados. 
El proyecto de ley en cuestión hace explícita, en su artículo 2º, la excepción que fuera realizada en la ley Nº4892 referida a los pobladores ribereños. 
Como toda legislación, es el Poder Ejecutivo la autoridad de aplicación que debe ejecutar lo previsto por los legisladores, pero también es necesario el compromiso de todos los ciudadanos de cumplir con la ley. La ley es igual para todos y sólo se cumplirá con su objetivo con el compromiso de todas las partes involucradas.
Lamentablemente, es de común conocimiento los abusos que se realizan a partir de determinadas cesiones que realiza la legislación, donde se encuentran atajos o interpretaciones parciales para evitar los alcances de las leyes. Estos hechos tienen un impacto directo sobre el recurso natural que son nuestros ríos, con su fauna y flora. Son reiteradas las tristes imágenes de pescadores que depredan el río, sin importar el irreparable daño que realizan sobre el recurso que siempre se quiso proteger.
Es oportuna la prohibición taxativa que se realiza en el artículo 4º del presente proyecto de ley, referida al uso de cualquier tipo de red para la apropiación o aprehensión de ejemplares. Está demostrado que el uso indebido de las redes trae como consecuencia una terrible depredación de los peces, sin importar de qué ejemplar se trate ni su tamaño.
Es importante destacar que, desde siempre, se contempla especialmente la pesca deportiva, considerando a ésta como una de las actividades más importantes para el desarrollo de nuestra provincia. Tal es así que, en el año 1983, la ley Nº7240, exceptuó, inicialmente, del permiso de pesca a los pescadores deportivos. Luego, a través de la ley Nº10170 del año 2012, se volvió a la redacción original de la ley Nº4892.
El Gobierno Provincial, a través de su área de Turismo, manifiesta que “Nuestra provincia, reconocida por sus ríos, riachos y arroyos, brinda la oportunidad de disfrutar de la pesca deportiva, con una excelente variedad de especies como el dorado y el surubí, entre otras. Y por supuesto acompañado de guías profesionales especializados en el cuidado del medio ambiente.”
Claramente, las autoridades de gobierno encuentran en la pesca deportiva una actividad que acompaña el desarrollo de la provincia, generando una gran cantidad de puestos de trabajo a través de la recepción de turistas de otras jurisdicciones.
Existen diversos antecedentes normativos, donde siempre se tuvo como objeto de preservación del ambiente y el uso equilibrado de los recursos. El Decreto 4671/69 declaró al Río Gualeguaychú como “zona de reserva para la pesca deportiva” y estableció restricciones de pesca en el Río Gualeguay. 
El Decreto 3595/06 avanzó sobre el espíritu de la ley Nº4892, autorizando en un tramo del Río Gualeguay, la pesca artesanal mediante elementos que generaron una depredación del río. No puede haber excepciones que alteren el cumplimiento de la ley marco de pesca en nuestra provincia, ya que el impacto recae sobre el recurso más preciado, que es la fauna y flora de nuestras aguas.
Por último, cabe mencionar que esta iniciativa legislativa es fruto del trabajo conjunto con entidades deportivas pesqueras, como así también junto a emprendimientos turísticos que son sumamente conscientes de la necesidad de preservar uno de nuestros recursos naturales más preciados.
Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto de ley.
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